
NUM. 220.-MARTES 17 DE SEPTIEMBftE DE 1907

DE LA

^^OViNCI^. DE CORDOl3A
^ícalo 1.° Laa Ieyos obligarán en la Peníneula, islaa

llutloare.s y Canazias, á los veinte días de sn promnlgación
si ^n elle.s no se dispusieae otra cosa. ^!o entiende hecha
•ia l^romulgación el dia ®n que tormina la inaerción de la
lo,s en la Ctacsta oficial.

Árt. 2." La iguorancia de las leyea no ezcusa de eu
^amplimiento.

llrt. 3.° Las leyeg no tendrán efecto retroactivo, si no
1 spnaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

!^l d2creto é Instrucción de 24 de Enero de 190^i.-
Srtíoalo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lsa abunarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
aatoric;eu las subastae, los derechos por elloa davengadoa y
loa aaplemantos adelantadoa por 1_os mismoe, así como los
dercc>los de inserción de los anuncioa en loe periódicoa oS-
+^ialaH, cuidando de reintegrarse del r^matante, ai lo hubie
^s, del importe total de loa referidos gastos, de cayo car-
ga rao^s, oon arreglo á lo dispueato eu la regla 8.' deI art. 8.°

FARTE OFICIAL

Pr^si `̂ellCl^ ^ei COIlSejO d^ ^1^1S^rOS

;Qaceta d^1 3la 1G do Septiembre.)

S5. M3I. el REY Don Alfonso gIII,

la REiNa Doña Victoria Eugenia (que

Dic,s guarde) y su Augusto Híjo el

Príncipe de A9turias continúan sin

novedad en su importante ealud.

De igual beneficio diefrutan las de•

má.• ,^^^rsonas de la Augusta Real Fa-

mi!ia.

^lOiSÍ^r10 ^e 13 GO^^rO^^Í^^

REAL ORDEN

Exemo. Sr : S. M. el REi (Q. D. (1.)

ee ha servido disponer que, en cum

plimiento del Real decreta de fecha 9

de lcs corrieates, se saque á pública

eubasta la ezplotación de las redee te-

lefónicas urbanas pertanecientes al

l^stado, de Córdoba, Málaga, Sevilla,

Aticante y Valladolid, bajo las condi•

cione^ que Fe ezpresan en los adjuntos

pliegos.

Lo que de Real orden comunico á

V. E. para eu conocimiento y efectos

oportur^os. Dioe guarde á V. E, mu

chos añoe. Jíadrid 11 de Septiembre

de 1907.-Cierva.

Sr. Director general de Correas y Te-
légraf.s.

P'rsaqneo

ooaaortado

>3tJ^CR1PC16N PARTICULAR
Las loyes, órdenes y anuncios qne ae manden pnblicar r ► :

los Boletines aficiales ae han de remitir al Jefe políti ^;
tti d á á l dit

EN e^^}B,DJDA Peaetas, FIIRAA Ds QóaDOBAPesetaa.

ores n^vo, por cuyo con uc o se pasar nrespec oa e
los mencionados }^eriódicoa.

I Un mes. ..:. 3 Un mes. .... 4 ^
Trímestte.. . . 8 2^ Trimeatre. .. . 11 26 !

(Ordsnea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los eeñorea 8ecretarios cnidarán, bajo su máe estrecha
^ Seie meses. ... 1G 5t^ Seis meses. ... 22 50 ^ responsabilidad, de oonservar lns números de este BoLS-

4b^3 U^ ara su ena^adernaTirr oleccionados ió ue deb á e-n aRo. . . .Un año. . . . . p, c c n, q er v
rificarse al fiaal de cada a$o.

Númaro nc^lto, 40 cé.•rctinws de peseta.

t3a pn^19.oA Eo1os los :tfaa, sxoopto los domin$oe.

NOTA IMPOBTANTE.-I^^ediatamente qao los se-
fíores Alcaldee y Secretarioe reciban este IIoL$Tnv dispon-
drún que se f^je un ejemplar en el aitio de coatumbre, don•
de permanecerá haata el recibo del níimaro aiguiente.

AnvssTSxcie.-Conforme con la condición 4.' d^t
pliego que ha seroido de base para la aubaata, no ae iu-
aertará ningán edicto ó anuncio qne aoa á inetanoia t?
parte sin que aboaen los interesadoa el importe de su p i-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línaa 6 parte de ella, f la veata de niímeros suelto ^^
4U cóntimos.

Pliego de condicienes bajo las cuales signarán en letra. No se admitirán en•

se saca á pública subasia la txplota• miendas ni raspaduras que no estéa

cidn de la red telefónica urbana de debidamente salvadas.
Cérdoba, perteneciente al Estado. 2° A la propoeición se acompaiia-

CODiDICIONES OEN.^RALES

1.° Lás propoaiciones se presenta •
rán en pliegos cerrados, dentro del
término de treinta dias, contadoa des-
do el siguiente al de la publicación de
este pliego en la Gaceta de Madrid,
en eI (Iobierno civil da la provincia de
Córdoba ó en el R•^giatro de Ia Direc-
ción general de Te:égrefos, terminan-
do dicho plaza á las doce del trigésimo
dia, ó del eiguiente si aqué! fuere fes •
tivo. A la proposición se acompañarán
los documentos que en ella ae mencio-
nan y se ajustará al s^guiente

Modelo ds proposición

EI quA eu:+cribe, domiciliado en.. ..,
calte de. . . . ., númWro. . . . ., sb obliga
á servir durante d^ez a$os la red tete•
fónica urbana de Córdoba, con entera
Bujeción, ante todo, á las condiciones
del pliegn dA subasta'inserto en la (^a
ceta de Madrid de . . . . . de . . . . . de
....., y en segundo té*mino, al Re•
glam®nto vigente para el aervicio te•
lefónico, y rebajt^ndo el. ,.. por cien-
to de las tarifaa de di,ho pliego.

Como garRntiK de esta proposición
presenta el a^3junto documento (h tie•
ne presentado el correspondiente res-
guqrdo), que acr4dita habar conaíg-
nado en la Oaja gc^nera! de Depósitos,
Tesoreria de.. ..., la cantidad de cua
tro mil pesetae.

(Fecha y 6rmn).

La omisión 6 el cambio por otra de
cualquier palabra del modelo, siem-
pre que no a^tere el sentido de éste,
no será cauea bastante para desechar
la proposición. Las cantidadee ee con•

r. du cademás dos planos de la red en su
estado actua!, hechos en la forma que
detormina el caso 2.° del art. 6.° del
Real decreto de 9 de Junio de 1903.

3.+^ >^I plazo de explotación se iija
en diez aflos, y la licitación versará
sobre rebaja de uu tanto por ciento de
las tarifas sigui^ntes:

ABONOS

Primera categoria, 80 pesete.s.
Segunda idem, 100 idom.
Torcera idem, 100 idom.

^Cuarta idem, 100 idbm.
Para la prensa, b0 idem.
4.A A las duce del quinto dia, pos

terior á la terminación del plazo
de admisión de propoaiciones, ó del
aiguiente, ei aquol íuese festivo, se
efectuará la subasta en la Dirección
ganeral deTe'égrafo^, ante el ezcelen-
tibimo aeiior Director general ó fun-
cionario que óste desiKne, con asisten•
cia del Jefe de !a Sección segunda, del
dol Negociado noveno y de un Nota
rio, que estenderá el acta correspon•
diente.

5.A Se empezará leyendo el anun
cio, eate pliego de con liciones y ia
Instrucción de 27 de Febrero de 1852,
con arreglo á la cual se vorífica la
subasta. Antes de comenzar la apertu-
ra de pliegos podrán loe autores ó re •
presentantee manifestar laadudas que
tengan ó peciir las aclaraciones que
juzguen oportunas respecto á la lici
.tacibn; entendiéndose quo después de
abierto el primer pliogo no se admiti
rán obeervaciocea que interrumpan e1
acto.

6." Se leerán las proposiciones

pr?eenta^?as, dosechando desde luego

las que no se hailen sustaacialmeute

couformes con el modelo, las que no

estén garantidas con el reRguardo de
cuatro mil pes^>tas y 1as que excedan
del tipo de eubasta.

7.° Terminada la lectura de todoe
los plie;oe presentados, eo dac'arará
la proposición que resulte más vonta•-
j08:^, adj^^dicándose proviaionalmente
á su autor el remate. En caso de eais•
tir dos ó más proposiciones igua^ea,
obtendrá !a preferencia la que se hu•
binae presentado antes.

8.• El autor ó autores de la propo-
sición deborán estar presentee ó legal-
mente representados en el acto de la
aubaeta.

9,a La adjudicación se hará cons
tar en el acta con todos loe detailee de
la aubasta, y tendrá, como ya se ha
indicado, carácter proviaional haeta
que eea aprobada por el aeñor Minis-
tro de la (^obernación, adjudicándoee
entorices de8nitívamente el wervicio.
Sin esta aprobación, el remate no
constituirá obligación alguna para el
Eetado.

10. Los resguardos do las propos^-
cion©s no aceptadas se davolverán al
terminac la subaeta á sus dueños.

11. En el término de veinte dias, á
contar desde la fechs en que se comu-
nique al intereaado por e: Jcfa de To-
18grafos de la lacalidad en que reqid+z
la Real orden de adjudicac:iL^ defini•
tiva, debe el concesionario otorgar
en Madrid la eacritura de contrato,
paca lo cual presentará al Notario et
resguardo de un depósito de díez mil
pesetas, con carácter de necesario, á
disposición de la Dirección general de
Telégrafos para responder dol cum•
plimiento del contrato, y ademáe loa
recibos del pago de inserción del
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anuncio y p'.iego de condiciones en la
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de
la provincia de Córdoba.

12. EL plazo de cona^sión se con•
tará desde la facha an que, aprobada
par la Dirección general la instala
ción, previo reconocimiento por per•
eonal del Cuerpo, se le au^ori^e para
preetar servicio; pero dicha inatala
ción deberá raatizarse dentro del tér
mino de un mes desde la fecha de la
escrítura.

13. El concesicnario podrá modi•
ficar y eatender la red, siampre den•
tro de!•radio de quince kilómetroe, en
la forma que eatime más convenier:ta
á sus intereses, previa aprobación
pcr la Dirocción general del proyecto
q+;e al efecto ha de presantar.

14. El con ĉesionario está ob?iga

do ,# cumplir todas las disposiciones

cie estc^ piiego, en primer término, y

tas del Net^lamenfo vígente qu© riĥe
ia conc{:sión actual, y queda sujeto á

la jurisdicción contencío9o-adminis

trativa en todas las cuestiones que

puedan subcittirse sobre Al contrato;

entendiéndose que renuncia a! fuero

da su dcmicslio para el caeo de que

hubiera que procader contra é^ ejecu

tivamente, con arreg^o á las vigentee

dispoeicioncs.

CO1fDICt01(1^S BCONÓI[IC,AS

16. Por la eap'otación concadida,
oi E•ta•io percibirá el die: por ciento
del ingreso total.

16. Terminado el plazo de ezp!o-

tación conca ĉiido en el contrato, la

^red volverá á poda,r del Es+.ado, sin

quo el concesionario tenga derecho á
índemnizacíón dc ni^gUna c1aAe., de

biendo entregar todo el material de

':ínea, central y pstacionee cte abona•
dos, en perfecto estado da funciona-

miento y servicio, respondiendo la

fiarza del cumplimiento de la ob;iga

ción. ^

CONDICIONE!! FACULTATIVAt^

17. La red aeguirá eatando forma-

da por una Central y por lae estacio^

nes da abonadoe que ee pidan y no

ertE^n á mayor distancia de quince Yi

lbaaetros da la Central, medidoa rn li

nea tocta.

1S. La Estacióu Certral tendrá

indicadorea de doble hi^o, suflcientes

para que á cada abouado le corres

ponda uc número. Estará formada

lior eno ó más cuadros çe un sistema

mc ^e r+ c, ccn cordones de eoneaión,

1!ar^,ad^res:; m+g„(^t?cos y de b<:tería,

aai^adorES de 8u de conver^ ŭción,

micrófonos y ta!8fonua en númc;•o pro

porcionado al de abonos que egibtan,

pararrayos en todos 1os hiloa de en

tire.da S, el r+úmcro nec2sario de e:e-

mantos de pi`:a, tipo Leclauché, de

placae ag^omeradas.

19. Las estaciones do abonado ten•
dtán aparato microt9lefónico comple:
to, el micrófono de carbón grar^ulado,
llarnador magnético, timbre, pararra-
yos y uno á dos e'ementos de pila.

20. Eí montaje interior de :ae es
tac`ones ee hará con hilo de cobre de
un mi!ímetr^, con aialamiento de gut-
ta y aigodón; irá montado eobre po
leas de porcelana.

BOLETIN OFICIAL D?^ LA PROVINCIA D1£ CORDOBA

21. Todo el material de aparatos
deberá renovarse cuando sea necesa^
rio, de modo que el funcionamiento
resulte siempre en perfectas condicio•
nes, quedando obligado el concesio•
nario á atender y cumplir cuantae in-
dicaciones y órdenee reciba en este
sentido de la Direcc^án general ó do
sus de]egadca.

22 Todoa los materiales y apára-
tos qua se ©mpleen en la instalación
de la Central y en la reparación y ez
tenaión da la red, así como en repa-
racionas suceeivas, serán de la mejor
calídad, que ae comprobará con loa
ensayos técnicos necesarioe, y se su•
jetarán A las coadiciones del Regla-
mento de Te^éfcnos.

23. Los concesionarios no podrán
emplear en su servicio funcionarios
que pzrtenezcan 6 hayan pertenecido
al Cuerpo de Te!égr:efos, bin Alrtol•i
zación pravia de la Dlrección gene-
ral.

Madrid 10 de t^eptiembre de 1907.

-Espinaea.-A probado.-Cierva.

(1°(ílaceta„ del 12 3e Septiembre )

,

T Direcci^Il ^e^eral de Obras ^^b ^1C3S
gf
i Núm. 2661

En virtud de lo dispuesto por Real
ordeu de 27 de Julio áitimo, y cum-
plidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de l^nero de
1896, eeta Dirección general ha seRa
lado el dia 12 del próaimo mes de Oc
tubre, á las once, para Ia adjudica
cióo en públ ► ca sub„sta de las obras
del trozo tiéptimo de la carretera de
Posadas á Villaviciosa, provincia de
Córdoba, cuyo presupueeto de contra^
ta es de 68.522 39 pesetas.

La subasta a® celebrará en los tér•
minos prevenidos por la Instru ĉción
de I1 de 8aptiembrs de 1886, en 1Ia
drid, ante la Dirección general de
Obras púbiicae, situada en el local
que ocupa el Minit;terio de Fomento,
hallándoge de manit9esto, para cono-
cimiento dsl público, el presupuebto,
condicionee y planos correspondian-.
tes, en dicho Ministerio y eL el (^o•
bierno civi! do la província de Cór•
doba.

Se $.dmiti.*án propesicionas en el
Negoc!Pdo correspondiente del 3^iinis•
ter^o da Fomento, en lus horas h:ibi-
les de cfl; ina, desda el dia da la fe•
eha hasta lae diez y ei^te del dia 7 de
Octubra prózimo, y an todos los Go•
biernos civiles de la Pei:ínsula, en los
mismó9 dias y horas.

Las propo4icionoa so presentarán
en plieáos cerrados, en papel aellado
de la clase undé^ima; arreg^ándose
al adjunto modelo, y)a •cantidad que
ha de coneignarFe previamente como
garantia para tomar parte en la su
basta eerá de 3 500 pesetas en metá-
lico, ó en efectos do la Dauda pública
al tipo que les está attignado por las
respectivas disposiciones vigentes; de•
biendo acompaflarse á cada pliego el
documonto que ncradite haber reali
zado el depósito del modo que previe-

^ ue la referida Inatrucción.

En ei caso de que resulten dos ó

más proposicionea iguales, se proce•

dará en el acto á un sorteo entre ?as
mismas.

^iadrid 7 de Septiembre de 1907.-
El Director genaral, ,^.. Andrade.

Modslo de proposición

D. N. N., vecino de ...., eegún cé
dul.^ pereonal núm. ... ., ent©rado del
anuncio publicado con fecha ? de Sep•
tiembre ú^timo y de lae condiciones y
requIsitos quo ee ogigen para la adju•
dicación en pública subasta de las
obras del troao ^éptimo do la carreta•
ra do Posadas á Vitlaviciosa, provin•
cia de Córdcba, se compromete á to-
mar á su car^o la Pjecución de las

1 miamas, con eetricta s+,jeción á los F•z-
^ presados requi^itos y condiciones, por

la cantidad de. . . ..

(Aquí !a propos^ción que .-e baga,
admitiendo ó mFjorando, : iPa y lisz:a•
mente, et tipo 8jado; pero advirtien
do que será desechada toda propues-
ta an que no se expreae detenidamen•
te la cantidad, on pesetas y céntimos,
eecrita on letra, por la que ®e com•
promete el proponente á lK ejecución
de las obrap, asi como toda aquella
en que se ailada alguna cláusula )

^ (Fecha y fi^ma del proporente.)

Gobierno civi 1
DE LA

PROVINCIA DE CORDQBA

Circular núm, 2659

Se ha presentaclo eu este Gobierno

civil un proyacto de Ordenanzas por
que se ha de regir .'a Comunidud de

Labradores que trata da con^+tituirse

en la ciudad de Baenu, y á 103 BfP,et08
dal art. 34. del ReglameLto de 23 de

Febrero de 1906 se hace púb:ico en
este periódico oíicial para que puadan
rectamar los que sa crean perjudica•

doe en sus darechos, en el térm:no dfl

quinco díae, á contar desde la inser
ción de esta anur^cio.

Córdoba 14 do Septiembre de 1907.
-E! Giobernador, biAxUEL CAxo Y
Cua^ro.

1
^ de dicha Junta Central del Censo elec-
^ toral dica así:
^ ^Acta de constitueión de la Junta
É Central del Censo e?ector3l creada por

la ley da 8 de Agosto de 1907.
Reunido:+ á las. tres de la tarde de

hoy, día 10 de Septíembre de 1907,

en el deypacho oflcial de la PraFidan-
cia det Tribunal Supremo, los ezce•

lentí^imas Eeflores Presid+=nte de dt•

cho Tribunat y de la Junta Central

del Censo electoral, Rector de la Uni-

versidad Of:ntral y Decana del Cale-

gio de Abogados da Marrid, y'oy ez-

celentisimo;: setiores Vicepretiidentes

del Instituto de Reformas S^cis1PH y

VicPpresidente primero dc+ la ltoal

AcadPmia de Legislación y J^,rispru•

dencin, qne, con arreglo A la primera
de !ae dispo^icio^^es transitorias de la

lPy Eiactora ► dN 8 de ©goyto próximo
pas >da, fueron citados por c+l (3^ b^er-
no de S. bi. en sustitución de ^os exco-
lcntisimos seiiorae Presidentes d^ di-
chae Corporaciones, los cualea hab[an
excueado h^ u asistencia á ésta a^•to; el
Sr. Presider:te 1lamó la atención ^.ie
los señoros concurrentes fi obr© la im•
portancia de e^ts nuevo Instituto, y
eolic.itb su iluatrada ccop ^ rA^ ión para
roalízar lo,^ altos flnea que cc^n Nu crea•
ción Fe proponia la ley.

Acto continuo order,ó el mibmo se-
ñor Presidente que por e! Oticiat ma•
ycr dH la Secretaria doi Congreso de
Ios Dipntados, S°acretario dc ;.z Ju,:t»,
se diera lF^ctura de los artíc.i^os r,e la
nueva ley E'ectaral refere ^tes á ia

organizsción, funciont^mianta y cum•

petencia 6 facultadas de Ic, wisma, y
dP la Real orden del Minlaterio de la

Gobernación, fecña 26 de dgosto úl•

timo.

Terminxda la lectura, ei Sr. Presi•
denta, con la cenfcr.midad do todos
lospre^entes, declaró letia'm^^nte cons^
tituida la Junta Central dol C^nso
electoral, siendo bus Vocales natos,
con arregio al art. 11 de la ley, loa
seiiores siguiente^:

Prssidents.

Excmo. Sr. Presidente dei Tribunal
Supramo, D. Eduardo Martínez del
Campo.

Yocalss.

Ezcmo. Sr. Prebidonte de 1a Real
Academia de Cienciae mora!es y po^i-
ticas, biarqués de la Vega de Armtjo,
que justificadamente habia ezcusado
au asietencia al acto.

Excm^^. Sr. Pregidente del Instituto
de llefarmas Sociales, D. Gumersindo
de Azcárato, suetituído en asta ^es^ón
por ol Sr. Vicepresidante do di^•ho
Inatituto, D. Pedro José ^ioreno Ro•
dríguez. -

Egemo. Sr. Rector de la Uuivarei •
dad Central, D. Rafael Cor,de y Lu•
que.

Excmo. ar. Decano del Colegio de
Abogados de Madrid, D. Luís Díaz
Cobeña.

Fzcmo. Sr. Pre^idente de la Real
Aca:iemia do Legielación y JuriRpru-
dencia, D. Eduardo Dato Iradier, sus•
tituido en este t^cto por el Sr. Vice•
presidente primero de la misma Real
Academia, D. José Diez ^acuso.

Eacmo. Sr. Director delIostituto

Ju^ta prc^iIlCi^l áel CeIlSO electoral ^
DECORDOBA

Yresidancia

Circular nú^+zero 2670

EL Excmo. Sr. Presidante del T ► i
bunal 3upremo y de ]a Jur,t;^ Contrt^l
del Censo electoral m^ re.mitQ, eon fe
cha 11 del actual, rACibida en el día
de ayer, ln copia certiflcada del acta
de constitución de egpresada Junta,
que en su tonor liter•al es como eigue:

^D. Antonio (Iamoneda y Garcia
del Valle, Licenciado en Derecho ct-
víl y canónico, Jefa suparior de Ad
ministración civil, Oflcial mayor de
la Secretaria del Congreso de 'os DI•
putadce y Secretario de la Junta Cen•
tral del Censo electoral.

Certifl^,o que el acta de constitución
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17 DE SEPTIEMBRE DE 190T

(leográfico y E3tadistico, D, grancie• : se pub!ica en este BOLETIx OFIpIAL
zco ^(artin Sánchez . ` á los 8nes correspondientes.

Secretario, ain aoz ni voto. ^ Córdob=r 16`de Septiembre de 1907.
i d U bd

Ifono, Sr. OHcial mayor de la Secre
arrt.uar o rl, -El Prastden^e, E

...............................................^---....
taria d tl C Di d `"-"'°"""""^"""^^^^^ - ^le pu a os,ongreeo de os
D• Antonio Gamoneda y Qarcia del
^t~lle•

Lt^ Junta acordó que por el Secre•
tatt^ ^A la miama RO 9aqU8II certlSca-

^onax lite•alea de esta acta, remitión-
doxe uny de ellaa á loa Eacmos. seHo•
rss Secrotarios del Congreso para co-
aocimiento de eyte Cuerpo Colegiela-
dor, otra al Egcmo. Sr. Presidente del

•^°n,.Ejo do Minibtros para e! del Go
bi=,rnu de S• M. •y otra para su ineer-
ión err !a Qaceta de Mudrid, que re-

Prcducirán los Boletinea ofrciadea de
lae provinci^^s, á cuyo efecto se diri^
gtrgn por el Eacmo• Sr. Presidente
las co ►nu ► ,icacioues nec.esari:zs á los
de lnx Juntrar^ provinciales del Oenso.
e^ec,torrtil,

También acordó la Junta continuar
p0r Ahora celebrando sus sesionea en
sl dAxpacho oficial de la Prexidencia

; dsl Tribunal Supremo de Justicia.
^n cumplimiento de lo dispuesto

p0r ei e^.iior Pre^identa, sl Secretario
t6 cuenta de una fteal crden del ñ[i•

nistsrio do la Gohernaciór,, fecha 9 del
^0rriente mee, interesando al informe
° la Janta sobre las disti^tes consul •

taa que habian Kido dirigidas á dicho
^tnieterío,refarentes á la conr^titución
de las provinciales y municipales, y
t^BUltando tambiéu la opinión de la

^sutral respacto á algunos egtremos
r°lacionados éon !a forma en qu9 de-
bea deHi^narse loq Voca?es de las Jun•
tae de Reformas S^eiales que han de
presidir las municiprilee del Ceneo y
t0jmarse las lixtas de los Jefes y Oti•
çi"lea det E,jército retirados y funcio
^artÓe jubilados de la Administración
eioil qur, han de ser vocalea de las
^1emae; acordándose, á propuesta del
ls^0r Preaidente, que las citadas con•
eUjtse se repartieHen á los señores
^0reno Rodriáu^z, Conde y Luque,
DiaZ Ccbeña v Diez Macuso, á fln de
q^s con la posible urgencia se sirvie-
rsn formular aobre las mismas los
°p0rtunos dictámF^nex que la Junta

^ ^sbl a de discutir y aprobar.
t I^ualmente se accrdó que loa asun
°4 9ue en lo Eucesivo se recibiessn
^ara la reaolución de la Junta fuesen
r"Aart^dos por e^ Sr. Presidente á po
ast`^ía de loa Sres Vocales en la for-
m$ que estimara más procedente.

G

EI Vucai Sr. ^iartín Sánchez, Di•
^`t0r del Instituto Geográfico y Es^
dlatico, leyó una 3iemoria de )os
^b°J^s que, á su juicio, debla realf •
• °1 citado Centro para confeccio •

las primetas list+^s que hsin do
^'r ds b:^so á]a formación del nuo•
Cenao electoral; ncordando la Jun-
Q^8 sxte trabajo pasaae á ponencia

sr• Presidente y no hael cual ,,
^QdO máe asuntos de que tratar, le

G +^! a sexióa á las seís de la tarde.
Preeidente Ednardo ñdartinez,

Carnpo.-Rubric^do.=E1 Secreta•
' A^touio Gamoneda.-•Rubricado.^

^^tó p^ de cor.formidad con lo dis•r
el prec:tado egceleutíximo

°r P residente de la Junta Central

JEFATURA DE MINAS
nE r.A

PROVINCIA DFt CORDOBA

tit^m. °C60

Número del ezpediente 6 261

Don Juan de la Eacobura v A'amincs, Inge-
niero Jefe accidentsl del Uistrito mizero

de Cbrdoba.

Hago sabor: que por don José Ra
miro Resa, veciuo dv Prie^o, Ee ha

present»do en el Gobierno civil de es
ta prvvincia una inptuncia, f,cha 9 de

Septiembre de 1907, solicitando ae le

eoncedan veinto pe!•tenencias para la

mina dencmicada Nt,•a Sra. del Car•

men, de minerat hierro y ctres, eita

en el térm:no de Priego y sitio couo

cido por dehexa do la Villa, propie•

dad de don Jur;n Farnández, qae lin

da por N. con c:^mino del Colmenar,

por E. con 14fanuel Morer,o (iutiérrez,

Sur don Ansslmo Ruiz Tarres y 0.

con Juan Medina Mor+tes; cuyo regis•

tro la ha sido admitido por decreto del

eeíior Gobernador de 12 de Septiem

bre de 1907, ealvo major derecho, ba•

jo la siguisnte deaignación: se tendrá
por punto de partida una calicata de
un metro de prcfundidad que existe á
ur:os 10 metrce al PoniQnte en la finca
descrita, y dasde aGi se medirán á N•
100 rnetros y primera estaca; de pri-
mora E. 200 y segunda; de eyta al
tjur 200 y tercera; de esta al 0. 600
y cuartu; de esta al N. 15í^ y quinta,
y do esta 200 para corrar el perime-
tro solicitado.

Lo que se publica de orden del se•
$cr Gobernador por medio de esto
edicto para que en el término de
treinta dlas puedan producir sus re• ^
clamaciones, conforrne al art. 24 de Í
la Ley, los que sa crean con deracho
para ello. -

Córdoba 13 de S^ptiembro do 190f,
-EI ingeniero Jefa, P. 0., J. do la
Eacosura y A'aminos,

Nt<m. 2sso
Núm^.ro del espediente 6.^62

Hago ^aber: que pnr don Miguel
Toro Bur ĥos, vecino de ('órdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
eata prorincia una instancia, fecha9
pe Septiemb;e de 1907, solicitando se
le conced,^n vointe pertenencias para
la mina denominada Toro, de mine-
ral ccbre, ^i:a en ei término de Almo•
dóvar y dehexa llama;±a Los Legares
de ^ezquitillaA, sitio collado á 200
metros próximamento del camino de
V;llanueva al N.; curo registro le ha
sido admitido por decreto del sefior
Goberna•lor de 12 de Sc^ptiembre de
1907, Halvo mf>jor dereclao, bajo la
siguiento designacióe: xe tendrá por
punto de partida la c^ licata vieja que
se eueusntra en dicho collado con
1•000 metros al 0•, y á la parte E. á
intestar con la mina conocida Sara;
por Sur se contarán 2b0 metros, y por
N. b00, para cerrar el perímetro.

Lo quc se publica de orden del ae•
iior Gobernador por madio de este
edicto para que en ®1 término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamacianey, conforme al art 24 de
la Ley, loa que se crean con derec•ho
para ello.

Córdob» 13 de Septiembr3 de
-El Ingeniero Jefe, P. 0.
E^cosura Y A laminos.

ls3t^7.
J. de 1,^

N ám. 2660

Ní^mero del expediente 6.263

Hago sabAr: que por don Ambrosio

Castaiio, vecino de Pueb'onuevo, se :

ha presentado en el GobiFrno divif de ^
esta proviucia una instancia, fecha 9^
de Septi.embrs de 1907, so'icitanno se ^

lo couceda ►., veinte pertent^ncias para ^

la mir.a denominAda Pépa, de mine ^

ra! hierro, eitc^ en el r8rmino de Fuen
Í'e Obe^ltlla y sitio egi^io dfl la^ »tdea h
d.e C.^rdeuchos^r, lindando por N. con E

eapre^ada aldea, al E. y S. con tie• y
rras de varios particulares y Ponier.- ^

te con el camino que vá á la fin+^a de '
1^}s se$ores Cabezc.s; cuyo registro !e ^
ha sido admitido por decreto del sefior ^

Gobernador do 12 de Septiemb.a de ^

1907, saivo mejcr derecho, bs:jo lasi• j

guiente deyignación: ae ter:drá por t
punto de partida un pozo de u:;os 16 ^

metros que esiste en mencionado Pgi j
do, donde eaistía la ca^icata, como á'
2 metree a1 0. de la pared de un cer ^

c^rdo, y desde allí se mvdirAn al N.

100 metros y primera eataca; de pri-

mera á E. 600 y gegunda; dE^ ee; unda

á S. 200 y tercera; de terc.ru á Po• '
niente 1.000 y cusrta; de cuurta á N. ^
200 y qu^nta, y de quiut,^ á prim^+ra ^

^W, para cerrar el perimetro soiici 3

tado. • ^
Lo qu^ se publica de orden del eo

$or Gobe! nador por medio de exte

ed^cto para que en el término de ^
treinta días pueden producir ^us re
c'.amaciones, conforme al art. 24 de ^
la Ley, Ios que se crean eon derecho .
paru ello.

Górdcba 13 de Septiembre de 1907.

-Et Ingeniero Jtfe, P. 0, J. de la
Eacosura y Alaminos•

^.^,r^.^nta.^^^n+^ ^

BAENA

N úm. 2662

Don Manael Valverde Bassi, Presideote ac-
oideatal del ilnetre djnnta:niento ccnsti-
taCl^IIPl d0 E9'a ^1!ia.

Hago saber: que habiéndoso apro
bado por la Junta municipal qu a pre•
sido accidentalmente, en seaion eg•
traordinaría del dia 11 del corriente
mes, la tarifn, b•rses y condicionea
bajolas que ha de rea!izarsa el arrian•
do medíant^^ suba9ta públi^a y p::ra el
a$o próaim^ del arbitrio estab scido
sobre uso ob igatorio da pr^sas y medi
das, de conformidad á lo maudado en
el art. 29 do ia lnstrucción de 24 de
Enero de 19C^fl, para la contratación de
eArvicios provinciales y municipalea,
se hace eaber al públieo por medio dei
presente, á fin de qua dectro del pla•
zo de diez díos hábiles, contados des-
de el siguiente al de !a fecha, puedan

3

presentar contra dicho acuerdo cuan•
tas raclamaciones creyeren oportu-
nas; en la inteligencia de que pasado
el término de referencia no serAn
atendidas ningunas de las quo se pro•
duzcan.

l,o que para co^.ocimiento de lae

personas á quien pueda int©reear se

hace público por medio dei prasente.

Baena 13 de Septiembre de 1907.-
Manuel Valverde.

HINOJO?^11. Df.CL DUQUE

Nitm. 2663
Don Jnen (iaroia FecnAndyrc, Alca'de P'e i-

dente del Aynntam:er,to constitu^ i^nar de
esta vrlla.

Hago saber: qu° por fr^lta de lici-
tadores no tuvo lugar eu el^ día de
aysr la subasta anunciada para el
arriendo de los derecho^ d^l impues•
to tie consumos por t:+do el año da
1908, y lo qus rer:ta d,^l actuA', á con-
tar desrie 1.° de Oet:+brA prbgimo.

En su virtud, se anu ,Cia por se-
gun^a vez, b»jo i gual tipo da pcsecaa
161.3ó3 80, admitiéndo^e prop^^si: io•
ued que cubrau las dos tercera9 par
tes del mismo, y al efecto, p"sra qr,e
pueda esta tener lu^ar, se seii•^ia el
día 28 del corriente, y hora de unco á
doco de xU ma$ana, cou sujeción al
pliego de condiciones qne se h:+lla de
man^iieato en la Seeretaría del ayun
tami nto.

Para toroar parte en ella e:r r+ece-
eario depoxitar previ:,me^,ts e! 6 por
100 de 19 suma antes dicha, y no ha•
llarse comprend;do en ninguno dN loe
oaKOa que re'aci^na el a:t. 229 dci vi•
gente R^glamonto.

La fianZa ;leffuitiva hahrá dF cons
tituirNe por la cuarta parte del pre•
cio en qua conaistiora el remata.

Hino,jo^a dei Duque 13 de Septiem•
bro da 1907• •-Juan Garcia,

^`->^`_- -- -----^ _

Rec^U^aci^^ de C^^tr:bucioIlCs
ZONA DE CORDOBA

Nfim. 26fi4

Contribucionea rústica, urbana, indus
trial, altas, eanon de minas, carrua•
jea de lujo, inquilinatos de easinos y
utilidadea.

Don Jrag Ruis, del Portal, Auxiliar dal Aa•o.n-
ta Reoauladrr ,>ara la a•brnnza do C,^n•rí•
bnciunee por la vta da apremio en este dis•
trito munic^pal.

Hago saber: qu9 por el Ee$or Teso.
rero de Hacíenda de esta provincia se
ha dictadEr, con fachrr 10 de Septit^m•
brP, la providencia r.iguiente:

•No habiendo eatiefecho sus cuotas
correspondientes al terccr trimeFtre
del corrientv e.ño econbmico lox Con-
tribuyentea por loa conc. ptos qua arri-
ba se expresan, en loe dos plazos de
cobranza voluntaria señalados en los
anuncioa v edicto? que Ne publicaron
en el BoLF;TIrt Or1cIAr, y en la Iocali •
dad respectiva, con arreglo á lo pre-
ceptuado en el art. d0 de la Instruc•
ción de 26 de Abril de 1900, quedan
incurxos en el recargo del 6 por 100
sobre aus respectivae cuotas, que mar-
ca el art. 47 de la Inatrucción de pro-
c0dimientos de igual fecha; en la inte-
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ligencia de que si en el término de ^ al procesado Josó Ordófiez ?3ada (a)
cinco dias, cuyo pago ae hará constar Piqueto, para que compareaca aute
en ei recibo talonario, no eatisfacen ^ la Audiencia provincial de Córdoba,
lorr morowos el principal y recargos ` el día dos de Octubre próximo, y ho
rsferidos, se paAará al apremio de se ; ra de las doce de Nu mafiana, con el
lçundo gcado. Y para que se proceda fln de aeistir al juicio oral de la causa
á dar la pub!ic;idad reglameutaria á soguida en este Juzgado contra el
esta providencía y á incoar et proce i mi9mo por el delito do robo; aperci-
dimien'o de apremio, entrLguese ori- •' bido que de no comparecsr le parará
ginai, con los recibos relacionados, al 1
Agente recaudador de la zona respec- ^
tiva, el eual í^rmará el recibi en la t
faetura yue quAda en eeta Tesorería. y,

Y en cumplimieuto de ]o que dispo '1
ne el art. 62 de la última Inqtrucclón !
citadu, se publica el presente edicto,
con orjeto de que ]a providencia pre• ^
inserta tenga la mayor publicidad po- ;
eible; en la iate'igencia de que el pla •
zo para pagar con el recargo de pri- .
mer grado comi^nza á contarse des• ;
de F^l día de la f^-cba. s

^'órdoba 11 da S^ptiembre de 1907. ,

---k^^ Agente Recaudador, Josó 11. del

Port^.l.

d ^^^3''.A ^^^

CORDOB s

N {^m. 2866

Don Joag 1^utfoz B^oatiegrn,Jnez de i.et:nc•

ción de esta capital.

Por ©l preaente so cita, lisrma ,y

emp!aza por térmioo de diez dír^d, á

cOntar dc•s^ín Pu inHerción en la G'ace•

ta de MadrZd y BOLETIN OFIOIAL de

eHta provincia, á Eduardo López L6•

pez, vecino de esta capital, de c fi^io

trNtante, y cuyo domicilio q actual

paradero se ignora, para qus dentro

de dicho término comparezca ante e3•

te Ju7gado, eituado eo la calle de

Góngora, sin ntYmero, con el fln de

recibirle declaración en swmario que

in,truyo por estufa; bajo apercibi-

miento de quesi no io veriflca le pa-

rará el perjaicio á que haya lugar.

Al rnihma tiemno se llanta por
igt^Pl término á la persona que se crea
duFña do• una yogua cuyas señas so
ezpre-an á coLtinuación, que fué ecu-
paca en 1a v;lla de Baena á Marcelo
Górr.cz Rcjt^s, vecino de esta capita^,
la noche de? nuevo do Junio últirno, y
qae pe cree Fea de mala procedencia,
para que dsntro de igual término
comparezca ante eete Juzgado, con el
8n de recibirle dec?aración y demás
quP procoda en reftrido sumario.

D.do en Córdoba á tre^•e de Ssp
tien,bre do mit novecientos siete.-
Jo^é ^ufloZ B ^canegra.-E! Escriba•
no, Licsnciado J. Antonio 19lontero.

Señas de la yegua.

Pelo a?az:an^ tostado, ca'.zada del

pié i•r.quierdo, lucera, cordóu corrido,

lun^^res artificiales en el dorso, de

onca ctioN, máq de marca, hierro en

el an°a derecha y otro en la espalda,

9 con las orejas despuntadas.

cABRA
Núm. 2667

D^n Diego Carrid ^ y C rcal, Juee de it s-
truocióu de este partido.

Por virtud det presente y para dar
• cump^imiento á una orden de la Au•

diencíaptovincial de Córdoba, se cita

el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Cabra á doce de Septiem•

bre de mil novecientos siste.-Diego
Carrión.-Ei actuario, Licenciado A1•
fredo Hurtado.

N úm. 2674

Hago s^ber: que en la noche dsl
diez de Agosto último fué suetraido
un pavo del mol^no aceitero de don
Joaquin Fernández Tejeiro, extramu-
ros de esta población y eitio conocido
por el Charco de la Vaca, penetrando
los autores del hecho por los patioa
de la expresada fábrica de molino, sin
que haeta shora se tenga noticia al-
guna de aquelios como tampoco de la
expresada ave, por cuyo hecho ine
trnyo el correspondiente sumario.

En su virtud, ruego y encargo á to-
das las autoridadea é indivíduos de Ia
policia judicial procedan á la busca
de dic.ho pavo, cuFas eeiias se fijarán
á cnntinuacibn, y á la averignación
del autor ó autores del hecho, poni8n-
dotes, caso de svr habidos, á mi die•
posición.

Dado en Cabra á disz de Septiem-
brs de mil nov©cisntos eiete.-Diego
Carrión.-El actuario, Lice,^ciudo A1•
fredo Hurtado.

Seffas del paro.

IIn nnvo negro, con la
de ruano y de pero de unos
lod,

*_\ úm. 2677

cv?a como
cnatró ki

del actual, y hora de las doce, com
parezcan ante eate Jnzgado, sito en
las Casas Consistoriales, asietidos de
los medios de prueba de que intentes ¢
valerae, para celebrar el juicio de ^
fa?tas que se sigue en su con±ra por ^
datlo causado por tos mismos sn la ^
dehesa de Gamonoaas, de eate térmi• ^
no, de la propiedad de don Matías del ^
Campo, vecino de Cabeza del Bney, ^
por ezcavaciones en la misma; aper• ^
cibidos que si dejaden de comparecer
lea parurá el perjuício que haya lu•
gar.

Dado en Espiel á doce de Septiem•
bre de mil novecientos siete.-Manuel ^
Olmo.-P. S. 11d , Apolinar Caballero.

Núm. 2668

Hago saber: que por e' presente se ,
cita, llama y empiaza á Manuel More- ^
no Moreno, que dijo residir en la ciu• S
dad de Córdoba y campo llamado de
la Verdad, y que citado no ha sido ha•
bido, para que el dta veinte y siete
dei actual, y hora de las doce, compa-
rezca ante este Juzgado, Pito en !as
Casas Conaistorialee, y ayíatido de los
medios do prueba de que intente va•
lerse para asi5tir al juicio de fa?tas
que en su contra se sigue por hurto
de unos pantalones á Jose Maldoca-
do, la noche del veinte y doa de Agos ^
to último; con apercibimiento que si
dejase de comparscer le parará el
perjuicio que heya lugar en derecho.

Dado en Eapiel á doce de Septiem•
bre de mil novecientos siete.-Manuel
Olmo.-P. S. M., Apolinar Caballero.

F

^^^^^^^^ ^^^ ^^^^#^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oflci^al, y para mejor ínt,9ligoncia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procsedencia, se iuserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 da Fsbroro de 1906,

publicada en eate BoLI^TIx el dia 18

dsl miHmo mes año.

r
^
c

Por la presente requisitoria, en ^
nombre de S. b^. el Ray (q. D, g.), se
Ilama á ut, sujeto que dijo 1!amarse 1
Fruncisc,o Plna, de unos cincu^^nta á^
aecenta años de edad, Estaturr^ alta, ^
grueso, mal color, con bigote caaoso ŝ
y grande, que hab!a acent^ valencia- 4
no y cojea do ?a pierna izqui^rda, á' ^
fin de que comparezca en este Juzgí^• ŝ
do de instrucción á responder ds }os '
cargos que le resuitan en el eumario
que inctruyo por ebtafa; abercibido ^
que no comparecivndo le parará el ^
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y sncargo ^
á todas 13s autoridades cíviJea, mili^ ^
tarse y agentse de 1a policiy judicial, ^
procedan á la busca y detención de ^
referido sujeto, ponióndolo á r^i dis• ;
poeición, caso de eEr habido.

Dada en Cabra á cíete de Septiem- 3
bre de mil novecientoe Hiete.-Diego ^
Carrión.--Et Secretario, Francieco ^
Mo:ina y Borrogo. ^

EsPIEL

Nitm. 366f3

Don Maunel Olmo Caballrr^, Jnera mnnici•

pal de eeta villa.

Hago eaber: quo por el presonte se
cita, llama y emptaza á José Diéguez
Burgos y,Autonio Tieñda 8abariego,
cuya vecindad y actual paradero se
ignoran, para quo el día veinte y eeis

Díco así:

>^^^nd^ce al amil(arami: nto
D)^ LA RIQIIEZA TERKITORIAL

l,+^l nuevo , f or^nt^tario,^

publ.icado es^ et "BotFtín
Ofiezal„ y vé8ado por et

negoviado rePpectivo^ ^e

halta de z^e»ta en la ^irn-
prey:ta del "Diario de

Córdoba„ Conde de Cá ►'"
dena8, 18 (a':te8 Letra^
doe.)

^^.^ --__ ^.^^^.^^ _-_-:^ t

L^n ^.a impren^a del ^^7iario ='^*
CSrdoba„ LFtrado^a l^;, sc^ bf^^^ ► zln

ds vent:, los impresos siguientes^

LL^.1^ Vl i•,l ^^. i.^

^ para la compra
1 i ....e.. ,.

ven^ d-^. er3ba<.^

_^^^t^Al^^°^í^^.^:a.d ^Y^^
de consu^moe y lista cobratoria.

Li^ta^ ^^ ® em^^ia^^^u^ •
con arreglo al último modelo,

^^^ L1^E1^' .'

borradores de Ingrssos ^ ° "•^ '+^= ^

^E ^^CI^R^E^^
juradas para edificios y solareg.

C^E^T'p.^^
de caudalcs y de ordenación.

^ret^upuest;o^
de gastoe ó ingresos carcelario°r

E,EC^B^^
para la cobranza del imp^:csto d^
consumos.

^;^d^^l^^ de : ^,premi^
^LAS Corporaciones provinciales y á

^municipales estáu obligadas A satis- ^

^facer todos los gastos de las subas• ^

'•tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos ^

^8.° y 23 de la referida Inetrucción, f

^Las egpresadas Corporaciones es ^ ^

^tán obligadas á satísfacer los dere• ^

^chos de inserción en los periódicoe ^

^oflci+xleb de todas las subastas que ;

^reeulten desisrtas, por no haber mo ^

^tivo que aconsejo la eacepción de es• ^

^te pago. • ^

^Debe roc^rdarse que las Corpora• ^

^ciones eon las que deben abonar en ^

^primer término todos los gastos da ;

^las subastas ineacusablemente, á re• ^

de t;egundo grado, cot^ arrr.g'io ^
la Instrnc;ción de 2S c^e ^bril d^`
^.900.

L o ^ poderes para
clases pa^ivas, residentes en Cór-

doba ^ fuera.

DE CLARAC^^^^ ^^^
du alta y bsja de in^ustri^l.

L^^ E^^PE^l^^•^
tes para g►uard:zs jurs.clc>s. '

^^E^^-C 4.i ^u^•1 ^^

^serva de reintegrarse, ouando eais• ^

^ta rematante, do los gastos ocasio• ^

^nados por la subasta en que hubo ^

^postor.• j

Inaprenta del Diario de Córdoba.
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